
Univers¡dad D¡str¡tal
Francísco José cie Caldas

PRIMERA ADICION A LA ORDEN DE SERVICIO No. 1098 DEI 14 DE MARZO DE 2023 CELEBRADA
ETJTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAT FRANCTSCO JOSÉ DE CATDAS Y NIKOTAY BANQUETE§r'Y
toGtsTtcA sAs {JuRlDr€A)

Entre los suscritos, de una parte, MIRNA JIRON PoPoVAf mayor de edad vecino(a) de esta c¡udad,
identificado con Cédula de ExtranjerÍa No. 265313 expediCa en Bogotá D.C., quien actúa en calidad de
V|CERRECTOR ACADEMICO según Resolución de RectorÍa N" 006 del 04 de Enero de 2022, ente
Univers¡tario autónomo de coníormidad con ia Ley 30 de 1992, debidamente autorizado p¿ra

contratar según Acuerdo 003 de 2015, Resoluc¡ón Reglamentaria No. 262 de 2015, Resolución 107 del
20 de abril de 2018, Resolución 008 del 13 de enero de 2O21, Resolución 016 del 07 de Enero de 2022,
Resolución 107 del 18 de [,{arzo de 2022, Resolución 129 del 0]. de Abril de 2022 v Resoiución 202 del
06 de Mayo deZA22, quien en lo sucesivo se cienominará LA IJNIVERSIDAD, con NtT999999230 7y
FABIO LEONARDO QUUANO URBANO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con
CÉDUtA DE CiUDADANíA No. 80355245 expedida en Tocaima, quien actúa en nombre y
reprÉsentación legal en calidad de GERENTE de NIKOLAY BANQUETES Y LOGISTICA SAS con Nt-l-

901044652-1, en ádéi¿nte EL CONTRATiSTA, hemos conven¡do adicionar ia Ordeñ de Serv¡cio No.
1098 de 2023, prev¡as las sigu¡entes considerac¡ones:

1) Que con feeha 14 de marzo de 2023, LA UNIVERSIDAD DiSTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS v
Et CONTRATISTA suscribieron la Orden de Servicio No.1098-2023, cuyo obleto "REALIZAR EL

APOYO LAG|STICO FERIA DEL LIBRA FftBO 2023 Y LANZAMIENT?i EDIT)RIAIE5 Qt/€ REALÍZA U
SECAAN DE PUBLICACIO NES",

2i Que, de conformidad con lo est¡pulado en la duració¡ del contrato, el plazo de e.iecución de
este se acordó en el término de UN (1) mes, a partir dei 18 de abril del 2023 techa en la que se
firma el acta de inicio.

3i Que según lo estipulado en la Orden de Servic¡o Nó.1098-2023, e¡ váior inic¡a¡ del mismo
asciende a la suma de DIECINUEVE MILLONES NOVECTENTOS NOVENTA y NUEVE MtL
cUATRoCIENTOS cUARENTA PESOS {S 19.999.440.00) M/cte.

4) Que, mediante formatos de soiicitud cie adición. se solicita adiclonar a¡ contrato la suma DE
TRES MILIONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MtL SETSCIENTOS PESOS S 3.369.600 M/cre.
Dada que se réquiere ampliar la prestación de los servicios de apcyo logístico para garantizar la
participac¡ón de la emisora "LAUD 90.4" en la Feria lnternacional del Libro de Bogotá FILBO 2023.

5) MeCiante el formatc de sclicitud de Necesidad No. 2489 dei 20 de abril del 2023 s€ solicita s€
ad¡c¡one al contrato la suma de TRES MtttO¡¡ES TRESCTENTOS SESENTA y NUEVE Mll
SEISCTENTOS PESOS S 3.369.600 Mlcte.

6) Que existe disponibilidad presupuestal en el certificado No. 1520 del 21 de abril de 2023 para
atender la adición solicitada por ei supervisor del conirato por valor DE TRES MIILONES
TRESCIENTOS STSENTA Y NUEVE M¡L SE¡S€¡ENTOS PESOS 5 3.359.600 Mlcte.

7l Que en virtud de lo consagrado en el Artículo 86 de la Resoluc¡ón 26? del 2 junio de 2015
,.PROCEDIMIENTO 

PARA ADICION, PRORROGA Y MoDIFcAc¡oN DEL coNTRATo.,, estab]ece que:
...Podrán adicionarse hasto e¡ 50ó/ó del volor inicio riei controto pr¡migen¡o...", con autorización ciei
ordenador del gasto, a solicitud de¡ interventor o supervisor del contrato, en forma mot¡vada y de
común acuerdo entre ¡as partes, siempre y cuando se encuentren vigentes y se mantenga la
esen.ia de su objeio

8) Que la cantidad por la cual se va a adicionar a la Orden de Servicío No. 1098-2023, no supera el
po!'c€ntaje establecido por la ley, señalado en el numera! antenor.

9) Que hasta ol veintc i20) ciías del mes de abril del año 2023, el proyecto presentaba ufl avance
físico ejecutado del 60 % contra un avance físico programado del 100 %.
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10) Que hasta el ve¡nte (20) días del mes de abril del año 2023, él proyecto presentaba un vaior
eiecutado de ($ 0) que corresponde al 60 9/o ejecutado con respecto al vator actuai del contrato.

11) Que teniendo en cuenta la previsión de la norma ya citada, la ex¡stencia de disponibilidad
presupuestal para atender este gasto y la ,recesidad diaria que tiene Ia entidad de realizar este
Compra LA UNIVERSIDAD y con fundamento en las anteriores consideraciones hemos convenido
adicionar presuouestaimente a ia Orden de Servicio No. 1098-2023, oue permitirá realizar ei
cumplimiento del objeto del contrato contemplado en la orden.

12) Con fundamento en las anter¡ores consideracicnes hemos convenidc adicionar el vaior de la

Orden de Servicio No.1098-2023, que se regirá por el Acuei.do 03 de 2015, Resolución 262 del 2 <je

junio de 2015, sus disposiciones reglameñtarias, las demás normas que regulan la materia y las
estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:

CLAUSUTA PRIMERA: Adicionar al valor inicial de la Orden de Seruicio Nc. 1098-2C23 el valcr de
TREs Mltl-oNES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEvE MtL SEtSCtENTos PESOS 5 3.369.500 M/cte.

CLAUSULA SEGUNDA: Oisponibilidad presupuestal: De ccnformidad con el certificado de
disponibilidaci presupuestai No, 1520 del 21 de abrii de 2023 l¿ suma de TRES MILLONES
TRESCIENTOS SESENTA y NUEVE Mtt SEtSCtENTOS PESOS S 3.369.600 M/cte., a ta Orden de
S€!"\.,icio No. 1098-202-?, expedido por el Jefe de Presupuesto de LA UNiVERS!DAD.

CLAUSUI"A TERCERA: Foíma de pago de la adición: LA UNIVERSTDAD cancelará el vaior de la
presente adición en la misma forma y térm¡nos indicados en la orcien de Servícia.

CLAUSU[A CUARTA: Garant¡a. EL CONTRATISTA contar¿ con CINCO (5i DiAS nábiies para reclamar
copia del contrato; una vez recibida dentro de este término cont¿ra con TRES (3) DIAS hábiles para
ALLEGAR la garantía, Ia cual requlere para su validez, la aprobación por parte de LA UNIVERSIDAD
: tr=vés de la Sección de Ccmpras.

CLAUSULA QUINTA: Continúan vigentes ios demás términos y estipuiaciones conten¡das en la

Orden de Serv¡cio No. 1098-2023.

Las paries manifiestan ¡ibremente que han procedido a ¡a leciura ioiai y cuidacjosa ciel presente
documento, por lo que, en consecuenc¡a, se oLrligan en todos sus órdenes y manifestaciones, para

cor]stancia, se firma en Bogotá, 0.C., á los veinticinco i25) dias del mes de abrii de 2023.
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